
I. MTJNICIPALIDAD DE LOTA
DIRf, CCION Df, SARROLLO COMUNIT'ARIO

Sf,CRETARIA DIRf,CCION

APRUEBA ACTIVIDAD PROGRAMA CULTURA
AÑO 2016.-

Lota, 20 ENERO DE 2016

vtsTos:

DEcRr,ro N" //7

/n).- M.to Alcaldicio N' 433, de fecha l8 de enero de 2016,

autorizado por alcalde, solicitando modificación presupuestaria para actividad denominada "Obra de Teatro Pasacallle Arktika"

.tt"r.- oft io N" 16, de fecha l8 enero de 2016, de Dirección de

desarollo Comunitario, solicitando modificación presupuestaria para la Actividad Municipal N' 2 denominada "Obra de Teat¡o

Pasacallle Arktika"

,,é).- Certificado N'43, de fecha 19 de ene¡o de 201ó, dc secreta¡ia

municipal, que certifica la aprobación de modificación prdsupuestaria de actividad.

. d).- Decreto Ley N"1263 de 1975, Ley Orgánica de la

Administrac¡ón Financiera del Estado.

e).- Decreto No854 de fecha 29 de septiembre, año 2004, de

Ministerio de Hacienda que aprueba clasificador presupuestario, pa¡a el Sector Publico,

0.- Ley N" 19880 sobres Bases de los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los Órganos de Ia Administración del Estado.

g).- D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en D.O.

el 26 dejulio, año 200ó, que fija texto refundido Ley N'18,ó95.

Y, en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 de

Municipalidad y 63, de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese la Actividad Municipal denominada "Obra de

teatro Pasacalle Arktika", del programa de Cultur4 dependiente del departamento de promoción Comun¡ta a de la dirección de

Desa¡rollo Comunita¡io. Los objet¡vos, descripción y requerimientos para la realización de esta actividad están señalados

expresamente €n la ficha de programq la cual forma pa¡te integral del presente dec¡eto,

2.- Los recursos Financie¡os que origina la ejecuc¡ón de la

actividad ascienden a la suma de $ $13.600.000. y será¡ financiados con fondos municipales.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos indicados
en los vistos se entenderán que forman parte integrante del presente decreto.

1 4.- Los Gastos que demande el presente dccreto, se

imputaftn a gastos dc area dc gestión No 6, Programas Culturales", con cargo al ltem 22-07-001 Servicio de Publicidad y
difusión, ltem 22-08-01I Servicio de Producción y desarrollo do evento, d€l presupuesto vige¡te año 2016.

DISTRIBUCION:
- C.c: Secreta¡la Mun¡cipal.- (2)
- C.c : Jefe de Administración.
- C.c I Enca¡gado de Contabilidad y Presupu€sto.
- C c :Jef€ de Sección Adquisiciones.
- C.c I D¡recció¡ de Control.-
- C.c:DirecciónDideco.-
- C.c : Jefe de Depto Promoción Comunitaria.
- C.c I Enca¡gada Programa Cultura.- ( I )
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